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FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 324-2016-MINAM

Mediante Oficio N° 1252-2016-MINAM/SG, el 
Ministerio del Ambiente solícita se publique Fe de Erratas 
de la Resolución Ministerial N° 324-2016-MINAM, 
publicada en la edición del día 1 de noviembre de 2016.
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Aprobado por Decreto  Supremo Nº 004-2014-MINAM, modificado 
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DEBE DECIR:
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COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representantes del 
Ministerio a Colombia, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 371-2016-MINCETUR

Lima, 8 de noviembre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
– MINCETUR, tiene la responsabilidad de elaborar y 
ejecutar los planes y programas nacionales sectoriales de 
desarrollo en materia de integración; asimismo representa 
al Perú en los foros y organismos internacionales de 
comercio y esquemas de integración y actúa como órgano 
de enlace entre el Gobierno Peruano y los organismos 
internacionales de integración y de comercio internacional, 
en el ámbito de su competencia;

Que, el Viceministerio de Comercio Exterior, formula, 
ejecuta y supervisa la política de desarrollo de comercio 
exterior y promoción comercial, así como la política 
de facilitación de comercio exterior, en el ámbito de 
su competencia y en coordinación con los Sectores 
competentes; teniendo la responsabilidad de desarrollar, 
implementar y ejecutar los asuntos de la política nacional 
de logística internacional y de comercio exterior vinculados 
a la integración física y fronteriza;

Que, el Viceministerio de Turismo, formula, propone, 
coordina, ejecuta, supervisa y evalúa la política y 
estrategia de desarrollo de la actividad turística y artesanal, 
fomentando el turismo y la artesanía en términos de 
eficiencia y competitividad, en coordinación con los 
sectores e instituciones en su ámbito de competencia; 
y desde la Dirección General de Políticas de Desarrollo 
Turístico, es responsable de ejecutar, evaluar y supervisar 
el cumplimiento de la política del sector turismo orientada a 
contribuir al desarrollo sostenible del mismo; coordinando, 
entre otros, la facilitación para el ingreso, permanencia y 
salida del país, de los turistas y sus bienes, de acuerdo a 
ley, en especial en materia aduanera y migratoria;

Que, por tanto, el MINCETUR, a través de su Oficina 
Comercial del Perú en el Exterior – OCEX con sede en 
Bogotá (República de Colombia), con el apoyo de la 
Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y 

el Turismo – PROMPERÚ, PROCOLOMBIA, las Cámaras 
de Comercio de Amazonas y de Loreto, está organizando 
en la ciudad de Leticia, el “Foro de Facilitación para 
la promoción de exportaciones y turismo en la zona 
fronteriza”, a realizarse el día 10 de noviembre de 2016; 

Que, en dicho evento se realizará un encuentro 
empresarial y una rueda de negocios entre empresarios 
peruanos y colombianos, ocasión durante la cual el señor 
Edgar Manuel Vásquez Vela, Viceministro de Comercio 
Exterior, expondrá respecto de la política de facilitación 
de comercio exterior que el Perú viene desarrollando 
para favorecer las exportaciones y el turismo entre 
Colombia y Perú; asimismo, el señor Luis Alfredo Venero 
La Torre, Director de Facilitación y Cultura Turística, de 
la Dirección General de Políticas de Desarrollo Turístico 
del Viceministerio de Turismo, expondrá sobre el tema 
Facilitación de viajes en las zonas de frontera;

Que, el día 11 de noviembre del año en curso, en la 
misma ciudad de Leticia, se llevarán a cabo reuniones 
de trabajo con las autoridades aduaneras de Perú, 
Colombia y Brasil, a fin atender aspectos del comercio 
transfronterizo;

Que, por lo expuesto, resulta de importancia para el 
MINCETUR autorizar el viaje del señor Edgar Manuel 
Vásquez Vela, Viceministro de Comercio Exterior, del 
señor Fernando Hugo Cerna Chorres, Director de 
Facilitación de Comercio Exterior, de la Dirección General 
de Facilitación de Comercio Exterior del Viceministerio 
de Comercio Exterior, y del señor Luis Alfredo Venero La 
Torre, Director de Facilitación y Cultura Turística, de la 
Dirección General de Políticas de Desarrollo Turístico del 
Viceministerio de Turismo, para que participen en el Foro 
y las reuniones de trabajo antes mencionados; 

Que, es necesario encargar las funciones del 
Despacho Viceministerial de Comercio Exterior en tanto 
dure la ausencia de su titular;

Que, la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, prohíbe los viajes al 
exterior con cargo a recursos públicos, salvo los casos 
excepcionales que la misma Ley señala, entre ellos, los 
viajes que se efectúen en el marco de la negociación 
de acuerdos comerciales o tratados comerciales y de 
promoción de importancia para el país, los que deben 
realizarse en categoría económica y ser autorizados por 
Resolución del Titular de la Entidad;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo - MINCETUR, la Ley N° 27619, 
que regula la autorización de viajes al exterior de los 
servidores y funcionarios públicos, sus modificatorias, y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 056-
2013-PCM.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje a la ciudad de Leticia, 
República de Colombia, del 09 al 12 de noviembre de 
2016, del señor Edgar Manuel Vásquez Vela, Viceministro 
de Comercio Exterior, del señor Fernando Hugo Cerna 
Chorres, Director de Facilitación de Comercio Exterior 
del Viceministerio de Comercio Exterior, y del señor 
Luis Alfredo Venero La Torre, Director de Facilitación y 
Cultura Turística, del Viceministerio de Turismo, para que 
en representación del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo, participen en el “Foro de Facilitación para 
la promoción de exportaciones y turismo en la zona 
fronteriza”, y en las reuniones de trabajo a que se refiere la 
parte considerativa de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución, estarán a cargo del Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, de acuerdo al siguiente detalle:

Edgar Manuel Vásquez Vela y Fernando Hugo Cerna Chorres:
Pasajes (US$ 1 051,52 x 02 personas) : US $ 2 103,04
Viáticos (US$ 370,00 x 03 días x 02 personas) : US $ 2 220,00

Luis Alfredo Venero La Torre:
Pasajes : US $ 984,26
Viáticos (US$ 370,00 x 02 días) : US $ 740,00
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